
SANTO DOMIGO 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

  

José Verdezoto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EL 

GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Los abajo Firmantes hacemos llegar a Ud. Un cordial saludo, al mismo tiempo manifestamos 

y solicitamos: 

Yo, JUAN BENITO BUSTOS ECHEVERRIA, portador de la cédula de ciudadanía N« 170854046- 

1, estado civil soltero accionista de la Compañía El Gran General Rumiñahui S.A comunico a 

UD. Que he procedido a CEDER una acción NOMINATIVA ORDINARIA, VALORADA en USD. 

28.60 y el cupo de trabajo calificado con el disco N” 28 al Señor JOSE MANUEL GUACHI SIZA. 

YO, JOSE MANUEL GUACHI SIZA, portador de la cédula de ciudadanía N 180230281-8 de 

estado civil casado, he procedido a adquirir UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA 

valorada en USD. 28.60 y el cupo de trabajo calificado con el disco 28 dé la Compañía El 

Gran General Rumiñahui S.A al señor JUAN BENITO BUSTOS ECHEVERRIA. 

Por ser nuestra voluntad libre y voluntariamente solicitamos se proceda con el registro o 

inscripción del nuevo socio en el libro de acciones, así como también se comunique de esta 

transferencia de acción a la Superintendencia de Compañías. 

Para Constancia firma      
STOS ECHEVERRIA 

C.C. 170854046-1 

CEDENTE 

  

C.C.180230281-8 

CESIONARIO



A 
Factura: 002-002-000023738 20162301004D04768 :    

  

    
1708540461 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), dd 2 [eq eh SANTO 

DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JOSE MANUEL GUACHI SIZA portador(a) de 

CÉDULA 1802302818 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

PILLARO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo to cual doy fe. La 

présente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, - 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. SANTO DOMINGO , a 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:46). 

   
         

JOSE MANUEL GUACHI SIZA 
CEDULA: 1802302818 

  

CÉDULA: 1708540461 . 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20162301004D04768 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) | 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se euuelre el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

    
   
   

SANTO DOMINGO , a 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:46). 

NOTARIO(A) A UXN KLEBER ZARUMA MULLO 

NOTARÍA CUARTA DEL/CANTÓN SANTO DOMINGO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708540461 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 

DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. CC SOCIALES 

NAAA AA Estado Civil: SOLTERO 

| EZ | Cónyuge: ——-——-- 

Fecha de Matrimonio: ------— -- 

Nombres del padre: BUSTOS EDUARDO 

Nombres de la madre: ECHEVERRIA ROSA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: ANDREA NARCISAROJAS AGUILAR - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO 
DOMINGO DE LOS T: O DOMINGO 

Firma válida 
. Digitally signed by JO! OSWALDO 

o a de de dE ez TROYA FUER: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. :28 ECT 

    
É Reason: Firma El nica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

  

Número único de identificación: 1802302818 

Nombres del ciudadano: GUACHI SIZA JOSE MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Po | Cónyuge: SANGUCHO Y GLORIA PIEDAD 

EAT | Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 1987 

ñ Nombres del padre: GUACHI JUAN EMILIO 

Nombres de la madre: SIZA AIDA MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: ANDREA NARCISA ROJAS AGUILAR - o DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO 

  

Firma válida 
. Digitally signed by JOÍBZ OSWALDO 

A ñ Ea a e TROYA FUER. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. :02 ECT 

nica ay Reason: Firma El 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2 => 22574 

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Razón: Se adjunta copia certificada de papeleta de votación por falla 

-en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana.- Santo Domingo: 

 


